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II.- SINOPSIS 

Añadir la “Violencia Digital” como tipo de violencia contra las mujeres. Agregar la definición de “Violencia Digital”. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción al artículo 6o. de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Tey Mollinedo Cano. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

No. Expediente: 1029-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los párrafos primero, tercero 
y cuarto del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 6. … 
 
 
I. a la VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO. 
 
 
Único. Se Adiciona una fracción al artículo 6 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 
 
I. 
 
II. 
 
III. 
 
IV. 
 
V. 
 
VI. 
 
VII. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. Violencia Digital. Es toda acción u omisión 
realizada a través de las tecnologías de la 
información y comunicación, plataformas digitales 
o redes sociales, que cause daño psicológico, 
emocional, sexual, económico o de cualquier otro 
tipo a las mujeres, o que vulnere su privacidad, 
intimidad o integridad. Incluye, entre otros, la 
difusión no consentida de contenido íntimo, el 
acoso cibernético, la extorsión, la difamación, la 
suplantación de identidad, la amenaza, el discurso 
de odio en línea, la difusión de información falsa 
con la intención de causar daño, y cualquier otro 
acto que, utilizando medios digitales, menoscabe la 
dignidad, la libertad o los derechos de las mujeres. 
 
Se considera violencia Digital: 
 
a) Acoso Cibernético: Envío constante de mensajes 
amenazantes, intimidatorios u ofensivos; difusión 
de rumores falsos o información personal con el fin 
de dañar la reputación; o creación de perfiles falsos 
para hostigar. 
 
b) Revelación de identidad sin consentimiento: 
Acción de divulgar o difundir en línea información 
personal como la dirección, número telefónico, 
lugar de trabajo u otros datos identificables sin la 
autorización de la persona afectada, con la 
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No tiene correlativo 

finalidad de exponerla a acoso, hostigamiento o 
posibles daños en su vida real. 
 
c) Manipulación sexual infantil: Conducta que 
consiste en establecer comunicación o generar una 
relación de confianza con una persona menor de 
edad, mediante cualquier medio, con el propósito 
de obtener material de naturaleza sexual, incitar a 
actos de contenido sexual o cometer abusos. Esta 
práctica vulnera los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y aprovecha su condición de 
confianza, inexperiencia o dependencia. 
 
d) Suplantación de Identidad: Crear perfiles falsos 
en redes sociales o plataformas de mensajería 
haciéndose pasar por otra persona para difamarla, 
enviar mensajes inapropiados o dañar sus 
relaciones. 
 
e) Discurso de Odio y Misoginia en Línea: 
Publicaciones o comentarios que promueven la 
violencia, la discriminación o la denigración de las 
mujeres por el hecho de serlo. 
 
f) Violencia Vicaria Digital: Utilizar las redes 
sociales o plataformas digitales para manipular, 
amenazar o dañar a los hijos de una mujer, o a 
personas de su círculo cercano, como forma de 
ejercer control sobre ella. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los congresos de las entidades federativas 
promoverán las reformas necesarias en la Legislación 
Local, dentro de un plazo de 90 días, contados a partir de 
la publicación del presente decreto, a efecto de armonizar 
legislación en la materia. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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